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VISTO: La CARTA lf 01 -2020 - MPLP\PC JCG-de Solicitud y Aprobac¡ón de Bases de fecha 1 4 de jut¡o

de 2020, emitido por el Presidente del Comité de Selecc¡ón que sol¡cita la aprobac¡ón de bases det proceso de
selección anespondiente al PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONTRATACION No 01-202OMPLP/CS. (pinera
convocatoria) para la'coNTRATAclÓN DE sERvlcto PARA u EJEctJctoN DEL MANTEMMTENÍ} pERtODtco

Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "EMP, PE-íN (SAN IS'DRO) - S/MÓil BO LIVAR, EMP PE.sN (LAS VEGA)
. DIEGO FERRER. DEL DISTRITO DE HERMILIO VALDITAN, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO, REGION
HUANUCO

colv NDO:

Que, el articulo 194' de la Constituc¡ón Politica del peru, modifrcado por /ás Leyes de Refoma
hnstituc¡onal Nos 276ffi, 28607 y 30305, establece que las municipalidades provinc,ales y d,§tnfa/es son t6 üganos
de gobiemo local. T¡enen autonünia política, e@nclnica y admin¡strativa en /os asunlos de su competencia,
concordante con el M. ll del T¡tulo Preliminar de la LE Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades N" 27972. Dicha autonomia
radica q la fawftad de eiercer ados de gob¡emo, adninístrat¡vos y de admin¡stración, cut sujec¡on al ordenan¡ento

Mdt@;

Que, en el inciso a) del numeral 8.1 del artículo e de b Ley No 30225, Ley de bntratac¡ones del Esadq
nodifrcado por Decreto Legislat¡vo N 1444, se estable@ que: ElTitular de la Entidad, que es ta más afta autoridad
etecutiva, de confümidad con sus no¡mas de wganización, que ejerce /as nunclones preúsfas en ta Ley y su
Reglamento para la aprobación, autoización y slr/ev¡sion de /os procesos de contratación de bieneg seryiclos y
obras;

_ Que, según Decreto de Urgencia lf 07G2020, para Ia reacfivación económ¡ca y atencion de la pobtac¡on a
través de la invers¡ón pública y gasto cofiiente, ante la emeeenc¡a sanitatia Wducida por et cov¡d1¡, tansfeido
segÚn los AIVE(OS N" 13'Trmsterencia de Pañidas a favot del M¡nistetio & Transputes y hmun¡cac,o/,6s y /os
Gúiemos L&al6 pan el financ¡aniento de la Mtratación de servici§ de mantenimiento Oe ta ReA Viat Vxinat y
Nacionaf y el ANÜO N' 14 'Recursos pa n frnanciat 16 sevicios de manteniniento de ta Red VialNacionaty Vecind
- 202f

Que sqÚn lo establece el ANEXO lf 016 Procedimiento Espec¡at de Setecc¡ón para ta @ntratación de
blenes y se/vicios para el mantenimienlo periodico y rut¡naio, en lo que respeda at curten¡do de expediente de
contratac¡ón, ¡ndica los siguientes; El expedienle de contratación, las bases, deben ser aprobados pot et Director de
AdninistraciÓn (o elq¿re l,aga sus veces e n la Entidad), deb¡endo dar cuenta athtutar de la Ent¡dad. Les¡ases deben
ser elabo¡adas por el conité de selección u órgano encargado de las contrataciones, según corresponda,
teniendo como dircctiz que las ofe,tes a presentet por los posfores sean: e/ anexo de le oterta económica y
las declaraciones iundas su¡etas a fiscelización postuior; cuyos fonnatos debeán adjunta6e a ,as bases en
verción editable.

Que, el a '¡culo 
47o del Reglamenlo de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por Deüeto Suprcno

No 344'2018-EF, señala que los docunentos del proced¡niento de setección son /as baseg /as solb¡{udes de
expresión de ¡nteés para Selección de Consullores tnd¡viduales así como las So/icdudes de cotización para
Comparaaón de Precios, /os cuales se uf,/¡2an atendiendo altipo de proced¡m¡ento de selecc¡on.

E www.muñ¡tingomar¡a.gob.pe
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Tingo María, 14 de junio de 2020.
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0 RESO¿

Que, nediante Resolución de Gerenciat tlo u1-zozoMPLPlcM de fecha 10 de Julio de 2020, se designa
al-c.amité-de Selecc¡ón, encargado de llevar a cabo et PRocEDtMtENTo EspEctAL DE sELEcctóN'Ñ 01-2020-

!!11!91:.lp_ryrr convocatoia) para ta coNrRAtActóN DE sERy,c,o 1ARA LA EJECICION DEL
MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL -EMP, PE-5'V ISA/V ,§ANO . SMO¡I
?OIIVAR' EMP PE.sN (IAS VEGA) . DIEGO FERRER, DEL DISTRITO DE HERMILIO'VALDITAN,íNO7WCIE
DE LEONCIO PRADO, REGION HUANUCO.

Que, mediante Resotución Cerenciat lf M¡-^O2hMPLP\1M de fecha tj de julio de 2m0, se alrueba et
Expediente de contratación det PRocEDtMtENro EsPEctAL DE sELEcctóN ¡r ol-zóiiiltiis.íiúent
CONVOCATORIA, PARA U CONTRATACIÓN DE SERY'C'O PARA U EJECUCION DEL MANTENIMIENTOpERtootco y RUTtNARto DEL cAMtNo vEctNAL "EMp. pE-sN (sAu rvono¡ . smórv áóuiÁi, 

-iiil'ie_s¡t
(US VEGA) . DIEGO FERRER. DEL DISTRIÍO DE HERMILIO iXOIAN, PROVINCIA OC r,jOÑCIO PNNOO,
REGIoN HUANUCo; Srstema de 

lttratacign a Suma Alzada, cuyo valor referenciat asciende a E. asn,ig.ga
(ochocientos ochonta y ocho Mit ciento setenta y Nueve y 96 lltv soles), inctuido todos tos ¡npurestÁ ie ny,
siendo este importe afedado a la Fuente de F¡nanc¡amiento: Recursos de operaciones ofrciales de irédfto.

Que, el hmité de seteaión encargado del nenc¡onado preedimiento de setea:iut, en @ncüdanc¡a con las
disposlabnes senaladas en tos aticut"u, 4l' y 49" y demás attí',tos pertinent§ det RE,lanento de ta Ley dehntrdacionx det Estado, ha etabondo /as Bases det procdimteio del pRocEDtMlENTo EspEctAL DE
SEI.ECC'ó'V 

'.f 
O'.M20-MPLPICS.PRIMERA CONVOCAIORIL PARA IA CONTRAÍACIÓN DE SERWCIO PARAu EJEcuctoN DEL MANTENIMIENTI pEiloDtco y RtJTtNARto DEL cAMtNo wctNAL "Eip.ei-srv lsnrvISIDRO) . SIMÓN BOUVAR, EMP PE.sN (US VEGA) . DIEGO FERRER. DEL DISTRITO DE HERMIUO VALDiZAN,

PRovlNclA DE LEoNclo pRADo, REGT}N H\LANUC7,, ; pu ro que, es nerr;sario formatizar su aprobacion ñante
aclo resolutivo;

Pu lo expuesto, y conÍume a tas atibuc¡ües @nfendas de acuerdo a ta Resolución de Alcaldia N"217-202G
MPLP de fecha 5 de maao de 2020;

SERESUE¿yEr

Articub tuímerc: APRoBAR /as Eases para et pRocEDtMtENTo EspEctAL DE SELECCTóN tf o!_zrI¿b
MPLPICS.PRIMERA CONVOCATORIq PARA LA CONTRATACIÓN DE SERWCIO PARA LA EJECUCION DEL
MANTENIMIENTO PER¡ODICO Y RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL "EMP. PE.5'V (SATI ISIDRO). SIMÓNB:WAR, EMP PE.,TI (US VEGA) - DIEGO FERRER, DEL DISTNTO DE HERMIUO VETOIA¡1, PNóVWCN OE
LEoNclo PRADO, RECIoN HttANUco" Sistema de hntntación a suma Atzada, wyo vaú referenc¡al asc¡ende a st.
888,179'96 (ochocientos ochenla y ocho ttil ciento setenta y Nueve y 96 nN sots),rhclutdo fodos /os ,mpuesfos
de ley, siendo este impone afeddo a la Fuente de Financiamiento: R&urs6§ de operac¡ones O/ioia/es de &árrfo Los
nismos que deb¡danenfe suscrl{os por /os mienbros det comité de Seleuiut, forman pafte de ta prcsente Resoluc¡ón.

Aftculo seoundo: DISP1NER ta publicac¡ónen e/ SEACE las 8as es a que se refiae el artícuto precedente.

, A¡tículo Tercero: ENCARGAR a ta subgerenc¡a de Logíst¡ca y al conité de Setección @fiespond¡ente
efeduar las acciones pefttnentes para et cunpr¡mtento de ra presenti resoruóión, según anesponda.

Registrese, Comun¡quese y Cúmptase

Lti Ad.n. Te"esa l'ilñ?z AouildT
,_ r etñtE MuNti rp^L-
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